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Adminis t rac ión c iv i l , 

Manilp, 7 de Agosto de 1896. 
En uso de las íacultadesj'que me están conferidas, 

oído el parecer del OESCJO de ,á dminútraciím de 
esta» lilas y á propuesta de la Dirección generti 
e Admísistración Civil , este Gobierno General 

Acreta lo siguiente: 
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Artículo l .o Se aprueban los presupuestos de 
ingresos y gastos para el ejercicio de 1896>97 del 
Ayuntamiento de Cebó, temendo en cuenta los 
anteproyectos formulados por dicho Ayuntamiento. 

Art. 2.o Los ingresos para cubrir Jas obliga
ciones de la expresada Corporación se calculan en 
píe. 26.075. 

Art . 3.0 Los gastes del Ayuntamiento á que 
ee refiere el artículo anterior durante el ejercicio 
de 1896-97 se proponen en pfs. 25.075. 

-

Art. 4.o^ Los efectos legales de las obligaciones 
por ingresos y gastos de los presentes presupues1* 
tos se retrotraen el dia l .o de Julio último, en que 
estas debieron empezar á regir, rectificándose á 
los mismos las operaciones que hubiese verificado. 

Pablíquese dése cuenta al Ministerio de Ultra» 
mar y vuelva á la Direccióa general de Adminis
tración civil, pira los efectos que procedan. 

BLANCO. 

PRESUPUESTOS D E L AYUNTAMIENTO DE C E B U PARA 1896-97. 
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Designación de los ingresos 

SECCIÓN UNICA ~ GCBERNAGIÓN. 
Capitulo l .o Propios. 

Ganen de terrenos en Arrendamiento 
Capitulo 2 ,0—Arbitrios Impuestos 

y recargos. 
Billares, 
Funciones de Teatro y Carrera! di 

caballos. 
Mercados públicos. 
Mataderos fábliccs. 
Encierro de animales. 
Impuestos de Alumbrado y limpieza 
Dos céntimos de peso por cada libr^ 

de res mayor y un céntimo cnatic 
octavos por cada libra de la de res 
menor. 

Credenciales de prrp'edad de ganado 
mayor. 

íd. de traiferencía de id. id. 
Recargo del 10 p g sobre la Contri-

bucién urbana. 
Partíc^psción de 2^0 pg sobre e 

25 p g del recargo municipal de 
cédulas pereonaleB del rádio muni
cipal. 

Por impuesto de tres pesos anuales 
por cada solar no edificado dentre 
de la zona de piedra. 

impuesto de dos peses por cada li
cencia que ee conceda dentro del 
rádio municipal para fiestas, bailes 
y reuniones que hayan de celebrarse 
después de las diez de la noche. 

Id. de dos peses anuales por cad» 
perro matriculado. 
Oapüulo 3.0—Ingresos eventuales. 

Ucencias para conitrucciones y repa 
raciooes urbanas. 

^0 P o de las multas municipales, . 
Oerechos de reconocimiento de resei 

para el cóneumo público. 
Recursos indeterminados. 

Total. . . . 

— 
CREDITOS PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS 

Pesos 

320 

150 

2300 
5000 
»» 
2500 

12000 

30 
50 

3v0 

125 

150 

50 

200 

200 
200 

1000 
500 
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POR CAPITULOS 

320 

C^nt. 

D^pigoación de los gastos 

l.o l.o 

22855 

1900 
25075 

1 o 

2.0 

2,0 

1800 
600 
600 
500 

150 

200 
200 

400 

220 
1600 

3 o 

4o 

FECCI'N UNICA. — GOBERNACI N. 
Capitulo l .o - Administración 

municipal 
Personal del Ayuntamiento. 

Secretaria. 
1 Secretario con 
1 Oficial de Secretaría con 
1 id. Tesorero con 

Asignación para Escribientes 
Gasa Consistorial. 

1 Conserge con 
2 Aguaciles con pfs. 100 

uno 
2 Maceres id. id. 

Guardias municipales. 
1 Jefe con 
2 Guardias de 1.a á pfs. 110 

uno 
16 id. id. 2.a á pfs. 100 id. 

Material. 
Gastos de escritorio papel se 

Hado para actas y sus^ricióo 
á la Gaceta de Manila 250 

impresos movilario iluminacio 
nes alumbrado y limpieza. 250 

Personal de Tribunales. 
2 Gobernadorcillos á pfs. 24 

uno. 
2 Escribientes á pfs. 48 uno 
2 id. á pfa. 36 uno 

Material de id. 
Capitulo 2 o - E n s e ñ a n z a pública. 

Personal de Eicoelas públicas. 
1 Maestro de término de 1.a 

clase con . 480 
1 Ayudante de 1.a . 156 
1 id, de 2.a . 96 
1 Maestra de término. . 312 

Capitulo 3,o—GuHos y atenciones 
piadosas. 

Funcionps de tabla, altares para el 
di» del Corpus y Santo Patrono, . 

Capitulo 4 0 " Obras públicas. 
Penonal. 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

POR ARTICULOS 

Pesos Céot 

POR CAPITULOS 

Pesos 

3o 

4 o 

Un.o 

48 
96 
72 

6270 

500 

Cént. 

Un. 

l.o 

216 
40 

1044 

200 

7026 

1044 

2001 
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Deiignación de loe gastos 

CREDITOS PRESUPUESTO s 

POR ARTICULOS 

Pesos 

1 Maestro de obras con 
Para estadios nuevos construcciones y 

reparacionesi conservado o es y en
tretenimiento de toda clase de obras 
públicas de carácter municipal. 

Capitulo Bo^PoHcia Urbana. 
Personal de limpieza y alumbrado or

nato de calles paseos y jardines. . 
Materiales de alumbrado y limpieza 

reposición de faroles y adquisición 
de herramientas. 
Capitulo 5.o—Servicios Loea7es. 

Para manutención en la Cárcel Mn-
nicipal. 

Personal de Mataderos. 
1 Inspector Veterinario con 

la gratificación anual de . 
1 Gonserge Veedor con 

Personal de Mercados. 
1 Gonserge con 

600 

7503 

1500 

3000 

200 

:éDt. 

80 

• V,' • , ! 

POR CAPITULOS 

Pesos 

8103 

4500 

Céat. 

80 

Gaceta de ManflaT—Nflaa. 9u ^ CREDITOS 

6.0 

7.c 

4o 

POR A R T I C U L O 

Designación de los gastos Pesos 

5.e 

6.0 

l.o 

servicios contra incen 

250 
100 

1267 

Personal de 
dios. 

1 Capataz de Bomberos con. 
1 Corneta con 
16 Peones bomberos á pe

sos 79 20 uno . 1267 20 
Adquisición y reparación del material 

contra incendios y premios. 
Para festejos públicos. 

Capitulo 7 o. —Arrendamientos. 
Alquileres de edificios. 
Por el de la Casa-Consiitorial. 360 
Por alquiler de la casa Escue

las y habitación del Maes
tro de Cebú . 192 

Por id. id. de la Maestra 
de id. 

Pesos 

1617 

500 
300: 

20 

192 
Total. 

744 

3457 

744 
25075 

Es copia. 

A L C A L D I A D E L A M. N. t. Y S. L . 
D E M A N I L A . 

CIUDAD 

Don José López de Irastoiza, Alcalde de esía Ciu
dad, Vice-Presidente del Excmo. Apuntamiento, 
Jefe Superior Honorario de Administración Civil, 

« te . 
Hago saber: Que hace tiempo se viene preocu

pando esta Alcaldía, por las noticias que á la misma 
llegan, de las numerosas viviendas que se levantan 
en el rádio municipal ein la correspondiente 1 cencía 
y, especialmente, de las que algunos propietarios 
han construido ó dejado construir en los patios in
teriores de sos fincas en lamentables condiciones de 
salubridad é higiene. 

E ' i abuse, por lo que ae rffi re á las ú timas, ha 
llegado á tal extremo que el hacinamiento producido, 
la falta de desagües, el estancamiento de elementos 
pútridos y las consecuencias inherentes á las pé«i-
mas condiciones en quo aquellas se han levantado, 
vienen á conitituir un foco permanente de insalubri
dad que esta Alcaldía no debe ni puede tolerar, obli
gada como está h fijar su atención más minuciosa 
en el importante y trascendental prob'ema de sanea
miento de esta Capital. 

Deseoso, sin embargo, de que todas las resolu
ciones coercitivas, por más que se hallen extricta-
mente ajustadas á las prescripciones de la ley, se 
lleven á cabo con la mayor suma posible de benig
nidad, y con objeto de no causar perjuicio á los 
que por ignorancia ó descuido hayan faltado i lo 
que previenen las Ofdenaczes municipa-es, he re
suelto darles tiempo suficiente para reparar so falta, 
y , en virtud de lo expuesto, vengo en disponer lo 
siguiente: 

l .o Desde el primero de Noviembre próximo 
los Sres. Tenientes de Alcalde empezarán fá girar 
visitas en sus respectivos distritos, acompañados de 
los egentes de mi Autoridad y del Módico Munici
pal, exigiendo á los propietarios ó administradores 
de fincas la presentación de la licencia que esta A l 
caldía debe haber expedido, autorizando la cons
trucción. 

2.0 Toda edificación que se haya llevado á cabo 
en la zona de ñipa, sin el competente permiso, 

será inmediatamente derribada por los peones mu* 
nipalee, satisfaciendo, además, su propietario ó ad
ministrador la multa de cinco pesos. 

3.o Toda edificación que se haya llevado á cabo, 
en iguales condiciones, en la zona de materiales 
fuertes y tedos ios apéndices que en ella se en
cuentren y que no aparezcan en el p'ano autori
zado por las cficlnas rnuoicipales, s rán iguaimente 
derribados, satisfaciendo los propietarios ó adminisr 
dores la multa de veinticinco pesos, 

4.0 A los tres días de verificado el derribo ten* 
drán I retirados les piopíetarios ó administradores 
los materiales procedentes del mismo/y en caso de 
incumplimiento serán traisportados á logar ade
cuado, que prévlamente se designará, para respon
der con so valor al pago en todo ó en parte de la 

• 

penalidad pecuniaria que se acordáre por esta 
nueva falta, 

5.0 Todo propietario que haya construido sin 
licencia podrá solicitar de esta A'caidía, hasta el 
15 de Octubre próximo, el correspondiente per
miso, que ser* concedido si la finca se halla ajus
tada á lo prevenido en las O.denaozás muaicipales. 
quedando, en este caso, dispensado del derribo y 
limitada la pena á la multa de cinco ó veinti
cinco pesos, según aquella se encuentre en la zona 
de materiales ligaros ó en la zona de materiales 
fuertes. 

Confío en qua los propietarios ó administradores 
de ñacas comprenderán que estas medidas se en
caminan al bien general de la población, coadyu
varán á que desaparezcan estos focos que consti
tuyen un peligro perenne y muy g.ave para la sa
lud pública y procurarán colocarse, dentro del plazo 
señalado, en" las condiciones de legalidad debidas, 
evitando, así, | á esta A'caldía el doloroso deber 
de acudir á los medios de rigor antes citados, me
dios que serán adoptados sin contemplaciones de 
ningún género en cnanto espire el plazo concedido. 

Manila, l o de Agosto de 1896.—José López 
Irastorza. 1 

!a lancha «Adela» y sus enseres sobre el % 
30 pesos en progresión ascendente y con ei 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
ceta áe esta .Capital núm. 213 página 856 de 2 
que rige. 

Lo que se anuncia al público para conocimife 
de los que deseen tomar parte en dicho concien 

Manila, 11 de Agosto de 1 8 9 6 — E l Subinli 
i .—P. S., Ferrer. 2 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de ¡a F l a t a para el d ía 15 ie Agosto 
de 1896, 

Parada: Artillería y núm. 70.—Jefe de dia, Sr» 
Comandante de I ígenieros D. José López Pozas.— 
Imaginaria: Sr. Coronel de Artillería, D, Vicente 
Ariztnendi jAudanes,—Hospital y Provisiones: nú 
mero 70, 3 o CapUán.—Vigilancia de á pié: Artillería 
7.o Teniente.—Vigilancia de clases: núoa. 70. 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Micheiena. 

DIRECCION GR AL. D E ADMINISTRACION CIV 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
Hillándose vacantes las escuelas de nifhi 

Barotac Nuevo, Dumangas, Miagao y Pototan (fli 
que son da la categoría de término de 2.a claie 
están dotadas con el haber mensual de 30 pesoj, 
Utmo. Sr. Director general por acuerdo de si 
fecha sa ha servido disponer se provean 
plazas en propiedad entre los maestros que tonnrij 
parte en las oposiciones celebradas en la 
Normal de Maeitros de esta Cspital en el mes 
Septiembre de 1893 y fueron en ellas aprobaáoJ 
á cuyo efecto pueden dirigirse en instancia á e 
Centro directivo en el plazo de un mes, contal 
desde la publicación da este anuncia en la 
de Manila , todos los que se encuentren en aqtf 
caso, bien desempeñen escuelas da su categoría ó 
otra inferior ó bien se encuentren sin plaza. 

Manila, 10 de Agosto da 1896.—El Jefa de 
Sección de Fomento, J . D. de la Cortina. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA. 
Secretaria. 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
servido nombrar Jueces de Paz suplentes, P 
él actual bienio, á los individuos que á contM i 
ción se expresan. 

í 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

^Negociado 2.0 Loterías. 
Verificada en el día de hoy la venta al por raa« 

yor de loi billetes de la Lotería del sorteo de Oc
tubre, en la forma que previene el Superior De
creto de facha 8 del presente mes, s i han agotado 
en su totalidad los 24 000 billetes destinados á di
cha venta. 

Manila, 14 de Agosto de 1896 —SI Subinten
dente.—P. S., Ferrer. 

éffj c ^O0Í-0£?íj í Í -.0 i i • O i i 
Negociado 3.o^aBienes del Estado, 

El Excmo. é Iltnno. Sr. latandente general en 
decreta de esta fecha, ba i dis^^s o ^ue el dia 20 
del corriente mes, á las diez en punió t R ^ ^ m f ^ 
ñaña, se celebre 2 o coacierto público para vender 

Batangas. 
Oalatagan 
Cuenca. 
Balayan. 
Lobó 
Naiugbú. 
Taal, 
Lian. 
Tuy, 
Lsmery. 
S in Luis, 
B*nan. 

Manila, 
Gobierno.-

Batangas, 
. D, Brígido Buenafé y Dínglas.n 

, . Luciano López y Alvarez. 
. José Mendoza y Jardín. 

Rafael Apacible y Asunción. 
, Buenaventura Amparo. 

Bibiano Romey y Ricafort. 
Cornelio Villalobos Hagan. 
Narciso Lijano. 
Juan Valdós. 
Juan Crispin Casilag y M)ralflS 
Agustín Aquino, 
Ancélmo'Dímayugí* y Márquez-

13 de Agosto de 1898 — E l Secretarioál 
-Gervasio Cruces. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNrAMlSítf0 
L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Dé órden del Iltmo. Sr» Alcalde yice P r e s i ^ 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, $9 38 

""í^púWica-sra^asta pa«a su remite en el mejor Pj* 
tor la contrata del arriendo del arbitrio qua P 

} 

ií 
E 

i í 
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-duísaa las Cas^tai para las (erial qua se celebran 
yo ios difareotes disfritos del rádio úmaicípa', con 
ínotivo de diversas faitívidadas, con entera sajaclóo 
al püeg0 de condiciones inserto en la Qaceta da est» 
Capital nü-n 215 correspondiente al día 14 de 
/Lgosto del presente año. 

fil acto del remite tendrá lugar anta la Jnota de 
Almonedas de dicha Corporación, en la Sala Capi
tular de las Gasas Consistoriales el día 24 del pro
seóte mes á lat diez de su mafUna. 

Maoila, 13 de Agosto de 1896.=B3roard¡no 
^larz^no. 2 

ALOALDIA DE C1U M D D E MANILA.. 
Haüándoíe depositados en la Tenencia Alcaldía 

del Distrito de Ton do, on machu cabrio, 5na cabra 
y dos cabritos procedentes de abandono en la vía 
pública, se haca saber por medio del presente anón 
cio á fía de que se personen en esta oficina ios 
que ie crean* con derecho á los citados animales, en 
ia inteligencia que de no verificarlo nadie hasta el 
día 27 del actoal se procederá á su veota en pú-
b'ica subasta á las diez de la mañana del citado dia 
27 ei estas C<sas Consistoriales. 

Lo qne de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se hace público para general conocimiento. 

Manila» 13 de Agosto de 1896,—El Secretario de 
la Aicaldía, Joaquín Pellicena. 

aar— 
INTERVENCION G R A L , D E L A ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE FILIPINAS. 
Por el presente anuncio se cita llama á los sefn-

?es que á continuación se expresan á ñn de que 
comparezcan en este Centro i recocer los fallos ab
solutorios que á ca ía uno le co-responde, remitidos 
por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta Depan 
dencia debiendo efectuar su presentación en el im
prorrogable plazo de 30 días á contar desde esta 
techa. 

Joaquín B. Valdés. 
A 

Dm Adolfo Martínez, Subdelega3o de Bjhol. Don 
Ájnano Pineda, Ainrnistra lor de Antique. D. Ale-
Jíndro Escudero, id. da Aatiqaa. D. Alfredo R^ga3i« 
%05, Subdelegado de Bulacan. D. Antonio Ohápuli, 
Administrador de Paagasinan. D. Aatonio Cifuentes, 
i l de Bilabac. D. Antonio Esteban, Subdelegado 
'da Tarlac. D. Aatonio Montuno, id. de Antique. D j n 
Antonio Moral, id. de Camarines Norte. Ü. Auto-
nio del Rio, Administrador de Calamianas. D. An
tonio Tovar, Subdelegado de l i la de Negros. D. Aatoi 
uio Vázquez, id. de Camirinas Sur. D. ArSanio 
Havia, Ajcniaistraáor da ílocos Sur. D. Aigaito 
^iguita, Coatador general de BUcíeada de estas 
ylas. i). Augusto M.a Fors, Aimlnistrador de la 
Pagana. D. A iguito Lanares, Subdelegado da Bohol. 

B 
D sn Bambino Cottor, Administrador de Pangasinan. 

| . B^roario Carvajal, id. de Manila. D. Blás Pjrez. 
Sobílelfgado de Lípanto 

C 
Don Camilo MiUáo, Subdelegado de Camarines 

¿We. D. CinJido Alanza, Administrador da Para-
lúa. D, Oárlos G^mez, id. de am^os Camarines. DJQ 
Jjaiim:ro Pérez, Subdelegado de Rombloo. D Csstor 
«anaantires, Administrador da Z^mboanga. D. C a -
êtauo CistriUon, Subdaleg»io de Camarines Norte. 

^ Cayetano Eícanlon, Contador genera' da Hacienda 
^ estas lilas. D. Cruz González. Subdelegado de- la 
union, 

E 
Daa Eduardo Alonso, Subdalegado do Pangasinan. 
• Eluíirdrt Gircía, A Imioiitrador da Camarina? 
^. D EInardo R)jo; id. da Zmboanga. D, Eduardo 

^ ' r a , Sib largado de Surigao. D. Ematerio Diez, 
«Jmioistraior da Hocos Norte. D. Emilio Bravo, id. 

p . ^ ^ P ^ 3 - D Enrique Alcoba, Subde'egado 
* aaiiane8- D. Éoríqua García, Administrador 

^ Aot.que. D. Enrique 0:aá, Subdelegado da Lgyta. 
llap ^ue SHa':i¿» id. da Marianas. D. Enriqua Vi-
EATAAIPA' Administrador da liábala da Luzoo. DJQ 
Han58^0 W**^* Subdelegado de Bitaan. D. E j . 
îsto% p9z> AdQ:i:nístl,ador de Aatiqua. D. Eva-

^ Mendieta, id. de Calamíanes. 

1). p ^ F^«to Vi.la Abrilí^, Snbdelegado de Davao. 
J^a8 vi100' L')pez' id- de l8Í»s Batanes. D. Federico 
íJi8& ' ld- da la Laguna. D. Federico Triana, id. de 
^Qdo'r F é i x G;)m'z' ii3- de Antique. D. Fer-

ralt. id. de Isla de Negros. D, Fernando 

Morohy. Administrador da Nuava Eíija. D- Francisco 
da A. Vazquas, id. da Bi i i lan. D . Franeíseo de 
Arespacocbaga, Subdelegado da R^mblon. D, Fran
cisco Gistambide, Administrador da Gagayan. Don 
Francisco Mirtinaz, id. de N iara V z^aya. O. F^an. 
cisco Mjitoro, Subdelegado da Camarinas Sur. Don 
Francisco de P. Ripoll, id. da Manila. D. Francisco 
Iriarte, id, de la Laguna. 

Don Germán Garibaldi, Administrador da llocos 
Sur. D. Germán Pons, id. de Calamianas. D. Ge
rónimo Vida, Subdelegado de Misbata y Tícao. Don 
Gonzalo Vargas, A l ministrador de Oavite. D. Gui
llermo Lanza, id, de Calamianes. 

* 
Don Ignacio Verdeja, Administrador de Basilan. 

J 
Don Javier Caballería, Administrador de Bnlacan. 

D. Joaquín de Fuentes, Subdelegado de Cagayan. 
D. José Cabezas de Herrera, Director general de 
Administración Civil de estas Islas. D. José Fernán-
d?z. Subdelegado de Leyíe. D , José Garcés de Mar-
cilla, id. da Zambales. D. José García, Administra
dos de la Laguna. D, José Gareda, id. de Pam-
panga. D. José Gil, Subdelegado da Layte. D. José 
López, id. de Hocos Sur. D. José Mangas, Admi
nistrador de Basilan. D. José María G)nzalez> id. 
de Calamianes. D. José Mida Pacheco, Subdela 
gado de Cavite. D. José del Nido, Administrador de 
Bohol. D. José Padriftan, id. da Bisilao. D jasó 
Pastor, Subdelegado de Mtni a. D, José Rojas, id. 
da Mindoro. D. José S a n c h ^ Administrador da 
ambos Camarines. D Joió Tomasetti, id. deDivao. 
D, José Urbano, Subdelegado de Oottabato. D. Joa
quín Fuentes, id. de Cagayan. D. José V udaj, id. 
da Mindoro D. Juan A'varez, id. de A'bay. D. Juan 
Bruhta!, Administrador da Bi'abac. D. Juan B Pa
checo, id. de Manila. D. Juan Girlot, Subdelegado 
de Surigao. D. Juan Laoo, Administrador de Cama
rines Sur. D. Juan Mompaon, Subdelegado da la 
Luguoa. D, Juan T»mayo, Administrador da Nuava 
Vizcaya. D Juan Verdau, Subdelegado de Islas Ba
tanes. D. Ju'iau Fernandez, id. de Calamianas. 

L 
Don Leoncio Iruretagoyena, Subdelegado deZim-

boanga. D, Leopoldo Martínez, id. de tJalamiaoaa. 
D. Luis Alvares, Administrador da la Laguna. Don 
Luis O.tiz, Subdelegado da Bulacau. D. L i i s Q ia -
sida, id. da ¡a ü i i ó n . D, L i i s R Enaloaa, Admi
nistrador dala Laguna. D. Luís Saraia, Subdelegado 
da L l a n t o . D. Luis de la Torre, id. dala Pampanga. 

M 
DJQ Manual Antón. Administrador da Carolinas 

Occidentales. D. Manual Boras, Sibdelegado da T a -
yabas. D. M tunal Bravo, id. de Marianas. O. Manuel 
Biza . , Administrador da B ísilan. D. M^aua! G j r -
rido, Subdelegado de Batangas. D. Minual Gomaz, 
id. da Bulacau. D. Manual GuaUart, Administrador 
da Po'iok. D. Manual Gizaao, Subdalagado d a B i -
taan. D, Manual Montuno, id. de Morong. D, Ma
nuel Pipían, Administrador da Rumbón. D. Manual 
Qaaro, Subdelegado de Masbate y Ticao. D. Minuel 
Sastroo, id. de Tayabas. D. Mariano Bíítoluci. Sín
dico del Ayuntamiento da Manila. D. Mariano 
Manendez, Subdelegado de Pungasinan. D. Mígual 
F rnandez, id. de ia Isabela. D M guel García, 
id. de Mindoro. D. Miguel Marino, id. da Burías 
D. Migual Z)rija, id. da Bilacan. 

P 
Don Pablo Comasos, Administrador da U Isabela 

da Luzon. D. Pablo Martines, Subdelegado da Oí-
marines Norte. D. Padro A-rauz^ id. da T*yabas. 
D. Padro G ) a z i l 9 z . id. da IloUo. D. Pedro H ícrara, 
Administrador de B)hol. D. Pedro Zimora, id. da 
Nueva Vizcaya. 

R 
Don R*faal Cabezas, Subdelegado da Basilan. DJQ 

Rafael M a Tíjada, Sibdelegado da Gagayao. D j a 
Rifdal Moreno, id. da la liaba a da Lizoa . D. R^. 
faal Piquer. id, da Iloilo. D. R .faal Siarra, id. da 
Gamarlaes Sur. D Ramón Eííevanaz, id. da Isla da 
Negroi. D. Ramón M ontero, A Iministrador da Coí-
tabato. D. Ramón Orellana, id. da la Laguoa. DJQ 
Ramón Rubio, id. de Layte. D Ricardo García, id. 
da la La?una. Ü. Ricardo Norazo, Subdelegado da 
Zimboanga. 

S 
DJQ SandaMo Pérez, Subdelegado da Bir ia i . DJU 

Sintiago M a A'varez, Adaraistrador da liocoi S i r . 
D. Santiago M >iia, A lm:a;strador da id. 

¡ ¡—s 

Don T.moteo Caula. Subdelegado do Niara Y i * 
caya. D. T.moteo Rodríguez. Aiminittraáor da 
Davao. ssfíeofií 

DJQ Ursino Rey Administrador de Camariaw 
Norte. :̂  oíoii1! 
-eeh %'••'*$rsuhaQ-ü oc xy--.^ ¿ )í z- 'o J;«oct « h eteMrls 

Don Vicente Bailón, Administrador da Nueva V E -
caya. D . Vicenta López, Subdelegado de Samar» 
O. Vicente del Prado. Administrador da B asila o. 
D. Vicente Villas. Subdelegado áe A'or». O. Víctor 
Sauz. id. de Leyte. 2 

Miaila, 12 de Agosto de 1896..—Joaquia B. Yaldéi. 
. . ^ — f e - . , 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES» 
(CoatíBtucióo.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial do Bn
lacan según índices remitidos por el Presídante de 
dicha Junta en 15 y 16 de Abril y % Z de Mayo de 1895. 

Pueblo de Barasoai». 
Nombres áe los interesados, 

D. Anastasio Leoncio. 
Antera Estrella. 
Alejandro Concepción. 
Abelino Oapulong, 
Ana Tionsong. 
^a misma. 
Barnardina Tallo, 
^aldomero Miranda. 
Bjoifdcio Leoncio, 
Bernabé Rojas. 
Benito Tiooson. 
Barnabé Rójw. 
Oataüoo Caopio.J 
Oiriaco Gatchallan» 
Cipriano Estrella. 
E l mismo, 
Eustaquio Mercado. 
Sjgeuio Maclang. 
Eulalia Santiago. 
E3staqu o de Jesús. 
Francisco Javian. 
Feliciano Pascual. 
Francisco Haroanrez. 
Focando Angelo. 
Francisco Biroario. 

E l mismo. 
Francisco Vaienzuela, 
Gsrvawo Lumaquí. 
Graciano Rayes. 
Hilario del E)aario. 
Juana Tayao. 
Juan Reyes. 
Juana Tionson. 
Juana Tayas. 
José Cojuaneo. 
Juana N. chino. 
Juan Roque. 
Lodnvico Su'it. 
León Reyes. 

Nombres de los Interesados 

K Laureano Ymguea. 
Marcelo Manajan. 
Marcelino G-atcfaal an^ 
Miguela Ablasa. 
Mariano Estrella. 
Mariano G. Santos, 
^auricia T ongson, 
^ariano Castillo. 

igual Lumaqui. 
~J-ximo Hirnandee. 
~ d ! í i s Lumutan. 
?*acarío BiErella. 
mátíA de Robles. 
Macario EstreUa. 
Mateo Boisoo. 
Macario Bstrelia» 

E l mismo. 
Hotalio JisoD, 
Perfecta Antonio. 
Patraña Santos. 
Folicarpo Mandosu 
Pairo Angelo. 
Raymundo S. Padre, 
E^gino Mindoza. 
Rafael Angela. 
M.uflua T , VulanneY^ 
Silvioa Torralba. 
Sabino Victoria. 
Saturnino Lin Tuico, 
Simona Laquidanum. 

L a misma, 
Tomasa Ramos. 
Teoderico Bolaong. 
Victoriana Santos. 
Vicente Vulasco. 
Victoriano Santos. 
Victorino Gatmeitan* 

E l mismo. 
E l mismo. 

{Se continuará. 

ADMINISTRACIONT D E L A ADUANA 
DB MANILA. 

En virtud da decreto de esta fec^a. quedan sus
pendidas las operaciones de ia Agencia de Adua», 
ñas establecida eu esta Capital, da O. Antonia 
M.a Barretto, representada por D. Ramón Santos, 
hasta nueva órden. 

Lo que se pone ea conocimiento del público para 
general conocimiento. 2 

Manila. 13 de Agosto de 1898.—Pares del Pulgar. 

FACTORIA D E SUBSISTfiNCIAS MILITARES 
D E MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimjento para las 
atenciones del servicio, harina dé írlgo de c ase 
superior fresca sin mezcla da ninguna otra fécula 
y sin insecto a'guno arroz blanco de Pangasinan 
completamente Umpio da polvo y sin contener insec
tos, ni mezcla de semilla alguna palay del llamado 
de Factoría y leña de Masbate en rajas bien Sacas 
se admiten en el mismo sito en la calle de Ganao 
nüm. 2 proposiciones acompañadas de muestras para 
la venta de dichos artículos todos los dias no feriados 
de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 25 del mes 
actual á las 9 da su mañana qua teaieado k lamiste 



15 de Agosto de 1896 Gtcet» de Mann«.—N€m: S16 

Jas ofertas hechas, a i i como laa maestra de los ár
tico'os, se admitirán lae que reialten aiát ben fi 
cíosai notificándo&s sn e5 acto á los proponentei ya 
se aceptes to tonalidad de los ofrecidos por cada ai o 
b una parte de ello. ^ ¿ i ^ o e í o f f i ^ i : 

L a entrega de Ies articaíos adquiridos tendrá logar 
los almacenes de ía Factoría de Subiiitencias de 

«staplaaa en el día qae se le designe al rematante 
pesados y medidos á entera satieídcción del Comi
sario de Guerra Interventor del servicio siendo de 
cuenta del Tendedor los gaatos de conducción y des
carga de aquellcs. LI¡ T Qjnso V *gCI 

Manila. 14 de Agoste de 1896 — E l Comisario de 
•uerra Interventor, Manael Biedma. 

MODELO DB PROPOSICION 
Sr . Comisario de Guerra Interventor 

de Subsistencias Militares de esta Plaza. 
Don N . N. vecino de . . . . domiciliado en la 

«alie de . . . «fim. . . • enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta oficial, convocando liciiadores 
para el concurso del dia de hoy, me comprometo á 
entregar en los almacenes de la Factoría los si
guientes articules á los precios que se detallan ó 
continuación. 

Harina de trigo de clase superior fresca 
sin meada de nicgooa otra fécula y sin 
insecto alguno á (tantos pesos tantos cénti-
tnos en letíf) el quintal métrico, acompa* 

3íanda muestra de uno saco. , p f e o O'OO 
Arres blanco de Fbngasman limpio de 

polvo y sin contener Jnseetos ni mezcla de 
semilla a'guna á (tantos pesos tantos cén
timos en letra) el hectólitro, acompañando 

«nuestra de un cavan» . » 0 00 
Paláy del llamado de Factoría á (tantos 

•|íeso8 tantos céntimos en ietra) el hectólitro 
^acompsñando maestra de un cavan» . > 0*00 

Leña de Maabate en rajas bien secas á 
-(tantos pesos tantea céntimos en letrt) el 
quintal métrico, acompañando muestra de 

'ilicbo arlícolo. . » 0*00 
Manila, 2S de /gosto de 1896. 

(Firma del proponente.) 

F A C T O R I A &® UTENSILIOS MILITARES 
B E MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
les atenciones del servicio, petróleo de ciase supe
rior, aceite de coco de la Laguna, velas de es-
iperma y algodón en rama, §e admitirán en dicha 
Dependencia sita en la calle de Guoao níám. 2 hasta 
las once de la mf ñsna del dia 25 del mes actual 

muestras de dichos artículos que reúnan las condi
ciones que é centinuación se espresan, acompañadas 
á las miimes nota de los precios. 

E l petróleo, será de cíese superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bien co
sido, sin mal olor, claro limpio y sin poso a'guno. 

Las velas, seiin de experma, blancas, enteras cen 
la mecha treizcda de 25 céntimetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

£1 algodón, será év\ mejor en rama, sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos estrafíos proce
dente del conocido en el pafs coa el nembre de 
bnbuy 

L a entrega de dichos articu'os se verificará en 
les almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza en el dia que se le des gee al rematante pe
sados y medidos á entera satisfacción de la Ad
ministración militar y EU pego se realizará por la 
Caja de la Factoría dentro de los créditos dispo

nibles. 
Manila, 14 de Agosto de 1896 — E l Comisario de 

Guerra Inter ventor. Manuel Biedma. 
MODELO D E PROPOSICION. 

& T . Comisario de C tierra Interventor de Utensilios 
Militares de esta Plaza. 

Don N N. vecino de . . . . . domiciliado en la 
calle de . . . . . l ú m . , . . . . enterado del antn 
rio publicado en la Gaceta oficial, convocando lici. 
iadorea para el concurso del dia de hoy me cem* 
prometo á entregar en los almacenes de la Facto
ría los sigoientes artículos á los precios que se 
detallan á continuación. 

Pesos Cént 

PetréSeo de c'ase superior marea cometa 
i {tantos peses tantos céntimos en letra) el 
litro acompañando maestra de dicho ar-

0 00 

Aceite de coco de la Laguna claro, lim
pio y sin mal olor á (tantos pesos tintos 
céntimos en letr»») eí litro acompsfiando 
muestra de dicho artículo . 0 00 

Velas de esperma, blancas, enteras con 
la mecha trec^ada de 25 centímttros de 
largo y con un peso de 70 gramos cada 
una á (tantos pesos tantos céntimos en # ; 
letyfc) el k Agramo según la adjunta mues-

Algodón en rams, sin semillas y per
fectamente limpio de cuerpos extrañes á 
(tantos pesos tantos céntimos en letra) el 
kilo s gun la aijuota muestra. 

Manüa, 25 de Agosto de 1896. 
Firma del proponente. 

0 00 

0 00 

GUARDIA CIVIL, -20 .o TERCIO 
Hallándose vacante la plaza de Maestro Arnpero 

de este Tercio, y debiendo ser cubierta coo soje» 
ción al Reg'amento de los de esta dase del Ejórc to, 
aprobado por Real órd^n Circu'ar de 23 de Ju'io de 
1892 (C. L . L ú m . 235), se hace público por meiio 
deí presente anuncio para conocimiento de todos los 
que teniendo condiciones para ello, deseen solici
tarla, reuniéndose la Junta económica de' Tere o 
que ha de determinar dicho provisión el dia 18 del 
actual á las diez de la rmñina en el edifieio que 
ocopan las oficina» de la P. M. del misan (calla 
Magallanes núm. 25). 

Los aspirantes á la mencionada plaza deberán di« 
rigir sos initaociaa acompañadas de los requisitos 
nrí venidos en el citado Reg amento al Sr. Coronel 
Jefe principal de este Terco, las cuales deberán 
hallarse precisamente en la oficina del mismo antes 
del citado dia 18 

Manila, 13 de Agosto de 1896. - E l Coronel.— 
Francisco Pintos. 3 

C O M U N I C A C I O N E S 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 

Por les siguientes Va[0>8 qua tienen anunciada 
tu sulidad, será remitida 1>Í corresponríencia para 
los puntos y á las horas que á continuación se ex-
precan. 

Vapor-como «E cano» que sale para Singapore. 
Se remitirá la correspondencia para dicho punto, Pe-
níoiu a y demás puntos de Baropa, el 18 de actual 
á las siete de U mañana. 

Manila, 12 de Agosto de 1896 - Por E l Admi
nistrador princip*1, 

cansa bajo'apcrcibimiento de qije al no verificarlo dentro d.el citaí^ 
plazo les pararán los perjuicios que hubiere !ug»r. 

Edictos 
En virtud de provdencia dictada por el Sr. Jnez de i a instancia 

del distrito de Tondo de esta Capital dictada en la causa núm. 2913 
que instruye jror falsedad en documento privado se cita á Manuel 
Gonzales r.atoral de Baliuag en Bulacan de unos 65 á 7o años de 
edad é hijo de Max-mo Gonzaíes para que en el término de 9 dias 
á contar desde el siguiente al de su publicación en la Gaceta oficial 
de Manila cemparezca en este juzgado sito en la calle de Salinas 
núm. 17 Tondo á declarar en dicha causa bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dentro del espregado término le pararán los perjuicios 
á que fn derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 11 de Agosto de 1896.—El Escribano. Joaquín 
Argote.—V.o Bo Concellon. 

Don Maruel García y García Juez de i.a instancia del distrito de 
Binondo de esta Capital. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo si procesado ausente el chino 
Ang Pó soltero de 28 afios de edad natural de Chinean domiciliado 
en la calle de S Nicolás del arrabal de Binondo para que en el 
término de 30 dias á contar desde la publicación del presente en la 

Gaceta oficial comparezca en este juzgado á los efectos oportunos 
en la causa núm. 78 que se le sigue en este juzgado ror harto aper
cibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Binondo á 12 de Agosto de 1896.—Ma
nuel G- García.—Ante mi., Agapito Oloris. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. juez de 1 a instancia de 
este pattido en previdencia del dia de hoy dictada en el expediente 
sobre cancelación de fianza de D. José Keyser y Palacio Registrndor 
interino que fué del mismo se financia al ptíb'íco por 5 a vez haber 
cesado aquel en el desempeño de tal cargo con fecha 22 de Febrero 
del año último y en su cansecaenda de conformidad con lo que 
determina el reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaría se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación contra la ex
presada fianza comparezcan en este juzgado á verificarlo dentro del 
plazo legal. 

Dado en Cavíte á 6 de Julio de i896.=Pedro Solán.—Por 
mandado de au Srí«„ Alfonso Manblona, 

Por providencia dictada por el sr- 3uez de i.a instancia de Cama* 
r'nes Súr en la causa núm. 35 del corriente año que se instruye de 
oficio contra / nastacio Gerobin por hurto se cita llí ma y emplaza á 
los padres de este Tiburcio y Laureana Potían naturales y vecinos del 
pueblo de Bato de este distrito judicial para que dentro del término 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten en este jozgado á d-clarar en dicha 

Por providencia del Sr. Jn?z de r a in9tanc:a de este patti^ 
judicial dé Taytbas recaída en 1» causa núm 52 que se i struye en 
este juzgado contra Juan Gut:erres por lesiones se cita llama y era, 
plaza al testigo ausente nombrado Julián de oficio platero domicilU^ 
en esta cabecera cuyas demás circunstancias personales 5 a ignoran 
para qué en'el tértó'no de 9 dias contados desde la pub ic cién ^ 
este «nuncio en la Gaceta de Mantlá' compare-ci en e te ÍU7gadQ 
para tomarse declarfcCón en la expresada causa apercibido que de HQ 
verificarlo durante dicho plazo le pararán los perjuicios que 
derecho haya lufar."® •* 

layabas y escribanía de mí cargo á 16 de Julio de 1896.^ 
Gregorio Abas. | jjíjjñ f g j g 'íJi' .-jj! 

En virtud de la providencia dictada en la causa núm. 14722 por 
hurto contra Ricardo Martin se ha mandado por el Sr. Juez 
i.a instancia de este partido judicial se cite por medio de la presente 
cédula á los testigos Florentino Garcia y Vivencio Medina vecicoj 
de Balayan -'ira que dentro del término de 9 dias desde la inserciiti 
en la Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado para declaraf 
en la referida caus-» b'jo apercibimienio que de no esm^arecer \$ 
paraián ¡os perjuicios que hubiere lugar según .ley. 

Batangas 15 de Julio de 1896.- -E l Escribano., Francisco Gómez., 3 
„ , j e>i~.! t'n ft^fta ü^i ísfi•'OS'?cfS 9a BísD &í' Í I U S s i 
06 «fOifiíCirrS BObsiiO «C?f"^ tm'ibl'ib 000 " •• fflH 

Don Antonio López Oliva Juez de i.a mstancia de Pangasinan actuada 
con nosotros los testigos acompañados por iicenca temporal 
del Escribano. 
Por el presente cho llamo y emplnzo á Bibiana Co t 3 y Aure* 

Corpus vecinas del pueb'o de Moneada de la provincia de Tatlac par» 
que en el término de 9 dias á cont r desde la publicjción. de este 
edicto en 1* Gaceta de Manila se p-esente ea este juzgado á presta*, 
declaración en la causa núm. 99 del 1896 por robo con violación. 

Dado en Lingayen a 16 de Julio de 1896. — Antonio L . Oliva.— 
Por mandado de eu Sn'a., León Olia, Catalino Vergrra, 

sss aam 

Don Manuel Galdón Cabrera i.er Teniente del Regimiento da Line», 
de Manila núm. 74 y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente 
Coronel i.er Jefe del mismô  para la continuación de las dil̂ gen. i 
Cias mandadas instruir en 18 de Octubre de 1894 para averigua» 
el paradero de los reclutas Atfustin Labusa Viilagonra y otros 
ocho más por falta de incorporación á Banderas al ser citado par» 
ello. 

Por la presente requisitoria llamo c'to y emplazo al Agustín L j J 
busa Viilagonra hijo de Ciríaco y de Leona natural de Cápiz pro« 
vincia de Isla de N gros avecindado en su pueblo provincia de idem 
distrito militar de Fi i pinas de oficio labrador. Su estado so' tero su | 
estatura 1 metro 627 milímetros, sus señas pelo negro cijas negras 
ojos negros nariz chata barba nada boca regular color moreno. 

A Custodio Danao Danál hijo de Gregorio y de Honoría natiml 
de Bantayan provincia da Isla de Negros avecindado en Arguelles 
provincia de id. distrito militar de Filipinas. Su estado soltero su 
estatura 1 metro 590 milímetros sus señas pelo r e¿ro cej^s negru, 
ojos negros nariz chata barba nada boca regular color moreno, 

A Eleuterío Siason Lunido h'jo de Severino y de Manuela naturíl 
de Bacolod provincia de Isla de Negros avecindado en Sarabit pro
vincia de id. distrito militar de Filipinas. Su estado casado su est»-
tura 1 metro 630 milímetros. Sus señas pelo negro cejas neg'as ojoi 
negros nariz chata barba nada boca regu ar color moreno señas pat*. 
ticulares algo virulento. 

A Eusebio Alaforía E'ice hiio de Valentín y de Florencia natural I 
de Jimamaylan provincia de Negros avecindado en el pieblo distrito! 
militar de Filip;na3 de edad de 24 año?. Su estado soltero su estatura I 
I metro 590 milímetros. Sus sfñas pelo negro ceias negras ojos ne»| 
gros nariz chata barba nada boca regular color moreno. Sus señal, 
particular;s con manchas en la cara 

A Gregorio Janol Angay hijo de Eusebio y de Venancia natural 
d; Bugaron provincia de Is a de Negros avecindado en la Carlotk 
provincia de id, distrito militar de Filipinas. Su estado soltero sa 
estatura i metro S40 milímetros. Sus señas pelo neg-o cejss negtH 
ojos negros nariz ch ta barba nada boca regular color moreno. SefiJS 
particulares un lunar sobre la nariz,. 

A Paulo Tanjol Bantay hijo de Pedro y de Marce'a natural d* 
Pinamungahan provincia de Isla de Negros avecindado en E ĉalantí 
provincia de id, distrito militar de Filip ñas. Su estado casado si 
estatura 1 metro 580 milímetros. Sus señas pe'o ne^ro cejas negras 
ojos negros ntriz chata barba nada boca regular color moreno-

A Rsmon Díaminnto Coliot hijo de Gabriel y de Vicenta natural 
de Guirigaran provincia de Isla de N gros avecindado en Binalba-
gaja distrito militar de Filipinas de oficio Jjornalero de edad it 
años de estado casado su estatura I metro 57? milímetros. Sus sffitt 
pelo negro cej s negras ojos negros nariz chata barba nada bo* 
regular color moreno. 

A Bernardo Tijo Taboc hijo de H rm negilrlo y de Ancelma ni' 
tural de Dismojos Cebú provincia de Isla de Negros avecindado e* 
Escalante provincia de id. distrito mí itar de Filipinas de oficl» 
labrador de estafara I metro 658 mi.ímetros. Sus s ñas pelo negt* 
cejas negras ojos negros nariz chita barba cada boca regular colOti 
moreno. f L 

A Simeón Ardeales Santiago hijo de Mateo y de Pascuala na'ur»' 
de S Pedro provincia de Isla de Negros avecindado en ValladoW 
provincia de id distrito militar de Filipinas de oficio jornalero ^ 
estado casado su estatura I metro 54° milímetros. Sus señas Pe'ft 
negro cejss negras ojos negros nam ch ta barha nada boca regu'81 
color moreno señas particulares un lunarito sobre la nariz. 

A todos convoco para que en el término preciso de 30 dias ero!3' 
dos desde la p iblicac ón de esta requisitoria en la Gaceti de Mani'*{ 
comparezcan en el cuartel del Regimie to niím 74 en llagan á "" j 
disposición para responder á los cargo? que resultan contra ellos 
la falta de incorporacióti á Banderas bajo ^ apercibimiento de 
sino comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes par^ 
doles el perjuicio que haya lugar 

Por tanto en nombre de S. M. exhorto y requiero á todas ^ 
aatoridodes así civiles como militares y de policía judicial para q"9 
practiquen activas ddigengias en buíea de los referidos r; clutaslAg1"'18 
Labusa Vi lagonra, Custodio Danao Panal, Eleuterío Siason DniM 
Eusebio Alaforía Elict, Gregorio Janol Angay, Paulo Tanjol îD '̂. 
Ramón Diaminuto Ooliot, Bernardo Tijo Taboc, Simeón Arde» 
SantiagOj y en caso de ser hallados los remitan en calidad de preS, 
con laa seguridades convenientes á Uigan á mi disposición puei' 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Fuerte de Alfonso XIII á 26 de Julio de 1896.—Manuel C*1^ 
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